
Página núm. 14Página núm. 14Página núm. 14Página núm. 14Página núm. 14 BOJA núm. 72BOJA núm. 72BOJA núm. 72BOJA núm. 72BOJA núm. 72 Sevilla, 14 de abril 2005Sevilla, 14 de abril 2005Sevilla, 14 de abril 2005Sevilla, 14 de abril 2005Sevilla, 14 de abril 2005

Artículo 2. Certificación.
Para poder utilizar la mención «Vino de la Tierra Norte de

Granada» los vinos deberán estar certificados por un Organis-
mo de Certificación debidamente autorizado por la Consejería
de Agricultura y Pesca.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de abril de 2005

                                                             ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

 A N E X O

- Comarca vitícola: Norte de Granada.
Términos municipales: Aldeire, Alicún de Ortega, Alquife,

Albuñán, Baza, Beas de Guadix, Benalúa, Benamaurel, Caniles,
Castril, Castilléjar, Cogollos de Guadix, Cortes de Baza, Cortes
y Graena, Cuevas del Campo, Cúllar, Darro, Dehesas de Guadix,
Diezma, Dólar, Ferreira, Fonelas, Freila, Galera, Gor, Gorafe,
Guadix, Huélago, Huéneja, Huéscar, Jerez del Marquesado,
La Calahorra, La Peza, Lanteira, Lugros, Marchal, Orce, Polícar,
Puebla de Don Fadrique, Purullena, Valle del Zalabí, Villanue-
va de las Torres, Zújar.

- Variedades:

Para blancos: Chardonnay, Baladí verdejo, Airen, Torrotés,
Palomino, Pedro Ximénez, Macabeo y Sauvignon Blanc.

Para tintos y rosados: Tempranillo, Monastrell, Garnacha
tinta, Cabernet Franc, Cabernet Sauvignon, Pinot Noir, Merlot,
y Syrah.

- Tipos de vinos:

Blancos, Rosados y Tintos.

- Características organolépticas:

Blancos: Color amarillo pajizo, con notas afrutadas, sua-
ve y aterciopelado al paladar.

Rosados: Color desde el rosa pálido al rosa fresa. Intensi-
dad media, finos y de carácter afrutado.

Tintos: Color rojo cereza brillante, aromáticos, con poca
acidez y gran cuerpo.

- Características físico-químicas:

La graduación volumétrica natural mínima será de 11.º
para los vinos Blancos y 12.º para los vinos Rosados y Tintos.

Los contenidos máximos en anhídrido sulfuroso, cuando la
riqueza en azúcares residuales sea inferior a 5 gramos por litro,
serán de 200 miligramos por litro para los vinos blancos y rosados
y de 150 miligramos por litro para los vinos tintos. Si la rique-
za en azúcares residuales supera los 5 gramos por litro, los
límites serán de 250 miligramos por litro para los vinos blan-
cos y rosados y de 200 miligramos por litro para los vinos
tintos.

La acidez volátil de los vinos no será superior a 0,8 gra-
mos por litro, expresada en ácido acético, salvo los que ha-
yan sido sometidos a algún proceso de envejecimiento, en
cuyo caso dicho límite no será superior a 1 gramo por litro,
siempre que su graduación alcohólica sea igual o inferior a
10 grados. Para los vinos con envejecimiento, de mayor gra-
duación, este límite de acidez volátil será incrementado en
0,06 gramos por cada grado de alcohol que sobrepase de
los 10 grados.

ORDEN de 4 de abril de 2005, por la que se modi-
fica la de 31 de enero de 2005, por la que se establecen
normas de aplicación del régimen de ayudas a la utiliza-
ción de métodos de producción agraria compatibles con
el medio ambiente.

El régimen de ayudas a la utilización de métodos de
producción agraria compatibles con el medio ambiente se
encuentra regulado en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en la Orden de 31 de enero de 2005 (BOJA núm. 31,
de 14 de febrero), sin perjuicio de la normativa comunita-
ria y básica estatal. Para la campaña 2005 y mediante Re-
solución de la Dirección General del Fondo Andaluz de
Garantía Agraria, de 1 de febrero de 2005, se ha convoca-
do la renovación de las citadas ayudas para aquellos bene-
ficiarios con compromisos en vigor (BOJA núm. 31, de 14
de febrero).

La ejecución de las normas contenidas en la Orden de
31 de enero de 2005, unida a la gestión de las primeras
solicitudes de ayuda presentadas al amparo de la Resolu-
ción de 1 de febrero de 2005, hace conveniente modificar
determinados aspectos de la Orden en aras a facilitar a los
solicitantes de estas ayudas el cumplimiento de los requisi-
tos y compromisos de las medidas agroambientales que se
especifican.

Dado el régimen más favorable que suponen los cambios
contenidos en la presente Orden y de acuerdo con la concu-
rrencia competitiva que caracteriza el régimen de concesión
de estas ayudas, resulta necesario establecer la aplicabilidad
de esta Orden no sólo a las solicitudes de ayuda que se pre-
senten después de su entrada en vigor, sino también a aqué-
llas que, al amparo de la Resolución de 1 de febrero de 2005,
se presentaron con anterioridad a la entrada en vigor de la
presente Orden.

En virtud de lo anterior, a propuesta del Director General
del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, y en ejercicio de las
competencias atribuidas por el artículo 107 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 31 de enero
de 2005, por la que se establecen normas de aplicación del
régimen de ayudas a la utilización de métodos de producción
agraria compatibles con el medio ambiente.

1. Se modifican los requisitos relativos a los solicitantes
de la medida 3 y a sus explotaciones, establecidos en el
anexo 1 de la Orden de 31 de enero de 2005, los cuales
quedan del siguiente modo:

«Medida 3: Agricultura ecológica:

- Titulares de explotaciones agrarias inscritas en un Orga-
nismo de control y certificación de la producción ecológica
autorizado por la Consejería de Agricultura y Pesca.

- Los solicitantes aportarán, en el plazo de 2 meses con-
tados a partir del día siguiente al de la finalización del plazo
para presentar las solicitudes de ayuda, un certificado acredi-
tativo de su inscripción en el Organismo de control, según
modelo establecido por la Dirección General del Fondo Anda-
luz de Garantía Agraria, el cual estará disponible en las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca y
en sus órganos dependientes, así como en la página Web de
la Consejería de Agricultura y Pesca (http://www.cap.junta-
andalucia.es/agriculturaypesca/publico/).

- La superficie mínima de cultivo para poder percibir la
ayuda será la siguiente:
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Cod. Cultivos Superficie Mínima (Has.)

E1 Arroz 0,50
E2 Herbáceos de secano 2,00
E3 Herbáceos de regadío 0,50
E4 Frutales de secano 1,00
E5 Frutales de pepita (regadío) 0,50
E6 Frutales de hueso (regadío) 0,50
E7 Olivar 1,00
E8 Hortícolas al aire libre 0,25
E9 Hortícolas bajo plástico 0,25
E10 Viñedo para vinificación 1,00
E11 Uva de mesa 0,25
E12 Cítricos 0,50

- Las parcelas con cultivos objeto de ayuda deberán estar
en producción, con cultivos agrícolas que tengan como desti-
no el consumo humano o animal, ya sea de forma directa o
transformados.

- No podrán percibir ayudas las superficies de especies
arbóreas acogidas al programa de forestación de tierras agra-
rias hasta que finalice el periodo de percepción de primas
compensatorias durante los veinte años.

- En el caso de olivar ecológico, las parcelas con derecho a
ayuda deberán haber sido declaradas en la última declaración
de cultivos del olivar, de conformidad con la normativa nacional
que regula la ayuda a la producción de aceite de oliva.»

2. Se modifica la pendiente media de las parcelas objeto
de ayuda de la medida 4, prevista en el anexo 1 de la Orden
de 31 de enero de 2005, cuyo primer guión queda con la
siguiente redacción:

«Medida 4: Cultivos leñosos en pendientes o terrazas: olivar:

- Titulares de explotaciones con superficies de olivar con
pendiente mayor o igual al 8%. La plantación deberá ser ante-
rior al 1 de mayo de 1998.»

3. Se modifican los requisitos relativos a los solicitantes
de la medida 7 y a sus explotaciones, establecidos en el
anexo 1 de la Orden de 31 de enero de 2005, los cuales
quedan del siguiente modo:

«Medida 7: Ganadería ecológica:

- Titulares de explotaciones agrarias inscritas en un Orga-
nismo de control y certificación de la producción ecológica
autorizado por la Consejería de Agricultura y Pesca.

- Los solicitantes aportarán, en el plazo de 2 meses con-
tados a partir del día siguiente al de la finalización del plazo
para presentar las solicitudes de ayuda, un certificado acredi-
tativo de su inscripción en el Organismo de control según
modelo establecido por la Dirección General del Fondo Anda-
luz de Garantía Agraria, que estará disponible en las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca y
en sus órganos dependientes, así como en la página Web de
la Consejería de Agricultura y Pesca (http://www.cap.junta-
andalucia.es/agriculturaypesca/publico/).

- El titular de la explotación también tendrá que ser titular
del ganado y tener una carga ganadera en la explotación igual
o superior a 0,1 UGM/Ha.

- La superficie mínima de cultivo para poder percibir la
ayuda será la siguiente:

Cod. Cultivos
Superficie Mínima

(Has.)

G1 Pastos 15
G2 Sistemas adehesados 15
G3 Zonas de prados y pastizales   15"

4. Se modifican los compromisos de la Medida 3 estable-
cidos en el anexo 2 de la Orden de 31 de enero de 2005, cuyo
segundo guión queda con la siguiente redacción:

«- Cumplir con lo establecido en las normas genéricas y
específicas sobre agricultura ecológica para los distintos culti-
vos aprobadas por la Comunidad Autónoma».

5. Se modifican los compromisos de la Medida 10 esta-
blecidos en el anexo 2 de la Orden de 31 de enero de 2005,
cuyo primer guión queda con la siguiente redacción:

«- Mantener actualizado el Cuaderno de Explotación, así
como el Libro de Registro de Explotación Apícola proporcio-
nado por la Consejería de Agricultura y Pesca. Los
asentamientos deberán estar recogidos en el cuaderno de
explotación».

6. Se modifica el compromiso relativo a la carga ganade-
ra de la Medida 12, establecido en el anexo 2 de la Orden de
31 de enero de 2005, cuyo segundo guión queda con la si-
guiente redacción:

«- Respetar las siguientes cargas ganaderas:

Mínima: 0,1 UGM/Ha.
Máxima: según precipitación.

<600mm: 0,45 UGM/Ha.
≤600 mm: 0,75 UGM/Ha.»

7. Se suprime el anexo 4 de la Orden de 31 de enero de
2005, el cual se sustituye por el siguiente:

«Anexo 4. Códigos de cultivo compatibles con la solicitud
de medidas agroambientales.

El listado de códigos de cultivo compatibles con la solici-
tud de medidas agroambientales se elaborará anualmente,
según los códigos que defina el FEGA cada año, y estará dis-
ponible en la página Web de la Consejería de Agricultura y
Pesca y en el programa de captura de solicitudes proporciona-
do a las entidades colaboradoras.»

8. Se modifica el apartado B) del anexo 8 de la Orden de
31 de enero de 2005, que queda con la siguiente redacción:

«B) Para renovaciones de medidas agroambientales so-
licitadas:

- En caso de haber declarado ganado equino en la explo-
tación: Tarjeta sanitaria de cada uno de estos animales.

- Además, los solicitantes de ayudas agroambientales que
no hayan solicitado ninguna ayuda de sistema Integrado, ten-
drán que adjuntar a su solicitud de Agroambientales fotocopia
del DNI y certificado de la cuenta bancaria en la que desean
que se les ingrese la ayuda.»

9. Se suprime el anexo 13 de la Orden de 31 de enero de
2005, que queda sustituido por el siguiente:

«Anexo 13. Cálculo de la superficie forrajera de la explota-
ción y de su carga ganadera.

Para el cálculo de la carga ganadera se dividirá la superfi-
cie forrajera de la explotación entre las unidades de ganado
mayor de la misma en régimen extensivo.

a) Superficie forrajera de la explotación. A tal efecto, se
tendrán en cuenta las parcelas declaradas por el solicitante,
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en su declaración única de superficies, con los códigos que
cada año se faciliten en la página Web de la Consejería de
Agricultura y Pesca y en el programa de captura de solicitudes
proporcionado a las entidades colaboradoras.

b) Unidades de ganado que se tendrán en cuenta para el
cálculo de la carga ganadera de la explotación:

- Las que figuren en el Registro General de Explotaciones
Ganaderas (REGA) el día siguiente al de finalización del plazo
de presentación de solicitudes de estas ayudas, en explotacio-
nes en extensivo a nombre del solicitante de la ayuda
agroambiental.

- Los equinos declarados junto a la solicitud, en el impre-
so correspondiente, con tarjeta sanitaria en vigor.»

10. Se modifica el apartado 5 del anexo 14 de la Orden de
31 de enero de 2005, el cual queda con la siguiente redacción:

«5. Plan de actuación.
Aquéllos que soliciten la ayuda por primera vez deberán

presentar junto con la solicitud un Plan de Actuación que de-
berá reflejar todos los compromisos de la medida, detallando
las labores propuestas para llevar a cabo en la explotación de
dehesa durante los próximos 12 meses, a contar desde el fin
del plazo de solicitud de las ayudas.

El modelo de dicho plan de actuación será facilitado, du-
rante el período de presentación de las solicitudes, por las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura y
Pesca y por las Entidades Colaboradoras.»

Disposición transitoria única.
La presente Orden será aplicable a las solicitudes que se

presenten al amparo de las convocatorias para la campaña
2005, y en particular a las efectuadas mediante las Resolucio-
nes de la Dirección General del Fondo Andaluz de Garantía
Agraria, de 1 de febrero y de 30 de marzo de 2005, por las
que se convocan, para la campaña 2005, las ayudas a la
utilización de métodos de producción agraria compatibles con
el medio ambiente.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución. Se fa-
culta al titular de la Dirección General del Fondo Andaluz de
Garantía Agraria para dictar en el ámbito de sus competencias
las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de
lo establecido en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. La presente
Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de abril de 2005

                                                             ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de marzo de 2005, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan a concurso
público becas de investigación con cargo a Proyectos,
Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investiga-
ción con cargo a contratos, convenios o proyectos de investi-
gación, con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero, el
Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores Becarios
con cargo a créditos de Investigación de la Universidad de
Málaga y demás normas vigentes que sean de aplicación, en
particular por las normas específicas contenidas en esta Re-
solución y sus anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Doctorado. Asimismo se delega
en el Vicerrector de Investigación y Doctorado la resolución de
concesión y el nombramiento de los becarios, que se produci-
rá en los cuatro meses siguientes a la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifica-
da por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación
con el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de su noti-
ficación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no
podrá ser interpuesto hasta que el anterior recurso potesta-
tivo sea resuelto expresamente o se haya producido desesti-
mación presunta, por el transcurso de un mes desde su
interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de con-
cesión en el plazo señalado se entenderán desestimadas
las solicitudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser
recuperadas por los solicitantes en el plazo de un mes a
partir de la publicación de la resolución de concesión de
becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contra-
tos o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo
existir crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las condi-

ciones académicas o de titulación requeridas en los distintos
perfiles que figuran en el anexo de esta resolución, siempre
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de un
país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros resi-
dentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria es

incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada con
fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así como
con sueldos o salarios que implique vinculación contractual o
estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del intere-
sado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria es-
pecífica, requiera una dedicación de cuarenta horas semana-
les, es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto
Nacional de Empleo (INEM) como demandante de empleo, al
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.


